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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 02422/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
En fecha uno de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00036/SEDUO/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Conforme al documento anexo a la presente solicitud, hace referencia a que "...corresponde a las Direcciones Regionales autorizar, previo acuerdo ... las subdivisiones de predios de superficie mayor a tres mil metros cuadrados, cualquiera que sea el número de lotes resultantes.", al respecto, es confuso, motivo por el cual requiero lo siguiente: a) Fundamente y motive lo siguiente: Para subdividir un predio con una superficie de 1960 metros cuadrados de terreno baldío en el municipio de chicoloapan, ante que unidad administrativa se debe realizar la subdivisión correspondiente? asimismo, enliste el procedimiento y/p pasos a seguir conforme a su manual de procedimientos. b) históricamente mediante la aprobación de cabildo municipal (chicoloapan) se autorizo la subdivisión de un predio baldío de aproximadamente 4,300 metros cuadrados, al respecto, fundamente y motive si es valida esa acta de cabildo donde se autoriza dicha subdivisión por unanimidad o bien, la razón por la cual no es valida..” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar las solicitudes de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 23 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00036/SEDUO/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0201/2022, de fecha 23 de febrero de 2022, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lcda. Nandllely Karen Torres Torres”

Por otra parte, fue anexado a la respuesta el documento digital “UT 036-2022.pdf”, de cuyo contenido se advierte el oficio número SEDUO-CI-0201/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señaló lo siguiente:
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IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme por la falta de respuesta, en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 02422/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:

“Impugno la respuesta emitida por cuanto hace a la respuesta emitida por parte del sujeto obligado unicamente al punto: "... fundamente y motive si es valida esa acta de cabildo donde se autoriza dicha subdivisión...", toda vez que, el sujeto obligado refiere: "... esta autoridad no es competente para determinar si la autorización que alude en su petición cuenta con validez alguna, al no ser un documento expedido por la ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra." (Sic.), es decir, yo no requerí me señalaran si es o no es un documento expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano. Derivado de lo anterior, he de manifestar que requerí fundado y motivado la respuesta al punto antes referido, esto, en el ámbito de sus atribuciones ya que, de no contestar fundado y motivado se estaría contradiciendo la unidad administrativa ya que se entendería que en Estado de México es permisible subdividir a través de las autorizaciones mediante sesiones de cabildo y en consecuencia TODOS los municipios están contradiciendo/violentando la normativa que regula a la multicitada Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, ya que es una practica que lleva años haciéndose por parte de TODOS los municipios del Estado de México sin que Desarrollo Urbano se haya pronunciado al respecto..” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:

“Impugno la respuesta emitida por cuanto hace a la respuesta emitida por parte del sujeto obligado unicamente al punto: "... fundamente y motive si es valida esa acta de cabildo donde se autoriza dicha subdivisión...", toda vez que, el sujeto obligado refiere: "... esta autoridad no es competente para determinar si la autorización que alude en su petición cuenta con validez alguna, al no ser un documento expedido por la ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra." (Sic.), es decir, yo no requerí me señalaran si es o no es un documento expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano. Derivado de lo anterior, he de manifestar que requerí fundado y motivado la respuesta al punto antes referido, esto, en el ámbito de sus atribuciones ya que, de no contestar fundado y motivado se estaría contradiciendo la unidad administrativa ya que se entendería que en Estado de México es permisible subdividir a través de las autorizaciones mediante sesiones de cabildo y en consecuencia TODOS los municipios están contradiciendo/violentando la normativa que regula a la multicitada Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, ya que es una practica que lleva años haciéndose por parte de TODOS los municipios del Estado de México sin que Desarrollo Urbano se haya pronunciado al respecto.” (sic)

V. Del turno y desistimiento del Recurso Revisión.
En fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, al Comisionado José Martínez Vilchis a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

Por otra parte se advierte de las constancias que obran en el expediente electrónico, que en la misma fecha en que fue turnado el medio de impugnación en que se actúa, éste fue desistido por EL RECURRENTE, como se puede apreciar en la siguiente imagen:
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a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el cuatro de marzo de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

[bookmark: _Hlk97138918]b) Returno del Recurso de Revisión.
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 02422/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

c) Manifestaciones:
De las constancias del expediente electrónico, se advierte que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado y EL RECURRENTE no presentó manifestación alguna a modo de pruebas o alegatos en relación al Recurso de Revisión en estudio, como se aprecia en la siguiente imagen:
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e) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el ocho de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintitrés de febrero de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinticuatro de febrero al diecisiete de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de febrero, cinco, seis, doce y trece de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 

Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
A efecto de continuar con el presente estudio y previo análisis de las constancias que integran el expediente electrónico, es conveniente recordar que el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: “Conforme al documento anexo a la presente solicitud, hace referencia a que "...corresponde a las Direcciones Regionales autorizar, previo acuerdo ... las subdivisiones de predios de superficie mayor a tres mil metros cuadrados, cualquiera que sea el número de lotes resultantes.", al respecto, es confuso, motivo por el cual requiero lo siguiente: a) Fundamente y motive lo siguiente: Para subdividir un predio con una superficie de 1960 metros cuadrados de terreno baldío en el municipio de chicoloapan, ante que unidad administrativa se debe realizar la subdivisión correspondiente? asimismo, enliste el procedimiento y/p pasos a seguir conforme a su manual de procedimientos. b) históricamente mediante la aprobación de cabildo municipal (chicoloapan) se autorizo la subdivisión de un predio baldío de aproximadamente 4,300 metros cuadrados, al respecto, fundamente y motive si es valida esa acta de cabildo donde se autoriza dicha subdivisión por unanimidad o bien, la razón por la cual no es valida” (sic); al respecto, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta un oficio por el cual responde dicha petición instada por el particular.

Posterior a la solicitud, en la misma fecha en que fue turnado el Recurso de Revisión al Comisionado Ponente para decretar su admisión o desechamiento, EL RECURRENTE presentó el desistimiento respecto al medio de impugnación que pretendía, como se aprecia en lo establecido en el antecedente V de la presente resolución.

Además de lo señalado con antelación, es pertinente indicar que para que EL RECURRENTE pueda precisar de manera directa la figura del desistimiento, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña, razón por la cual, no existe duda de que se trata de un desistimiento expreso.

En ese orden de ideas, también es conveniente referir que la palabra desistir significa “abdicar o abandonar un derecho o una acción procesal”, tal y como lo señala el Diccionario de la Lengua Española[footnoteRef:1] [1:  Para su consulta en el enlace electrónico: http://dle.rae.es/?id=D78E0XT ] 


Al mismo tiempo, sirve de apoyo a lo mencionado en el párrafo que antecede la Tesis con número de registro 211360, dictada por Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, consultable en el Semanario Judicial de la Federación,  Tomo XIV, Julio de 1994, Página 547, la cual a la letra refiere lo siguiente: 

“DESISTIMIENTOS DE LA ACCION Y DE LA DEMANDA. DIFERENCIAS. No es lo mismo desistir de la acción que de la demanda o instancia, ya que en el desistimiento de la demanda se pierden todos los derechos y situaciones procesales; y si no ha prescrito la acción, puede volverse a ejercitar mediante la presentación de una nueva demanda; mientras que con el desistimiento de la acción se produce la pérdida del derecho que el actor hizo valer en el juicio, porque al renunciar a la acción se renuncia al derecho.”

En atención a las consideraciones anteriores, este Instituto advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;”

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 

Derivado de lo anterior, es conveniente referir que este Órgano Garante no se pronuncia sobre las razones o motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE, toda vez que se infiere al desistimiento voluntario realizado por él mismo en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, siendo aplicable Tesis Aislada (Constitucional) de la Décima Época visible en el Semanario Judicial de la Federación, emitida por la Segunda Sala, CDXXV/2014 (10a.), con número de registro 2008086 cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

“AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL.

A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de autonomía de la voluntad goza de rango constitucional y no debe ser reconducido a un simple principio que rige el derecho civil. Así las cosas, el respeto del individuo como persona requiere el respeto de su autodeterminación individual, por lo que si no existe libertad del individuo para estructurar sus relaciones jurídicas de acuerdo con sus deseos, no se respeta la autodeterminación de ese sujeto. Aunado a lo anterior, el principio de autonomía de la voluntad tiene reflejo en el derecho de propiedad y en la libertad de contratación, la cual también es un elemento central del libre desarrollo de la personalidad, y en cuya virtud las partes de una relación jurídica son libres para gestionar su propio interés y regular sus relaciones, sin injerencias externas.

De lo anteriormente citado, se concluye que la manifestación de la voluntad del RECURRENTE respecto a desistirse de la pretensión plasmada, por lo que acepta que el procedimiento concluya sin provocar consecuencias de derecho; al mismo tiempo genera que este Órgano Garante no ingrese al análisis de los planteamientos señalados en la Litis, y únicamente realice el análisis respecto a las actuaciones que subsistan, sin necesidad de examinar los agravios planteados.

Así, con fundamento en lo señalado en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 02422/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de lo establecido en el artículo 192 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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“Articulo 15. Corresponde a las residencias locales:
1. Autorizar, previo acuerdo con el Director Regional de su adscripcion, las fusiones, subdivisiones y
relotificaciones de predios de hasta tres mil metros cuadrados de superficie’

Bajo este orden de ideas, el municipio de Chicoloapan se encuentra bajo (@ circunscripcion tertorial de a
Residencia Local Chimalhuacén pertereciente a la Direccion Regional Valle de Mexico Zona Oriente, adscria
a la Direccion General de Operacion y Conrol Urbano, siendo la Residencia Local Chimalhuacan la instancia
facultada para realizar a subdivision el suelo.

Referente a lo anterior, el procedimiento ylo pasos para oforgar un acuerdo de autorizacion de subdision de
un predio de superficie de 1,960 metros cuadrados es el siguiente:

1. El solcitante deberd ingresar ante la ventanilla inica de la Residencia Local Chimalhuacan

1. Solicitud o peticién que debe contener los siguientes datos:

A) Datos de identificacicn del predio o inmueble;

) Nombre y fira autégrafa o electronica del peticioario, segin comesponda. o en su caso, de su
Representante Legal, quienes deberdn acreditar su personalidad, las facultades conforme a fas disposiciones

juridicas aplicables y Ia vigencia del poder general o especial otorgado y conferido. Cuando el promoverte o
Sepa 0 no pueda firmar, estampard su huella digital;
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C) Donicilio para recibir notificaciones en el Estado de México, o domicilio electrénico a través de direccion
de correo electronico, de conformidad con (a Ley de Gobierno Digital del Estado de Mésico. su Reglamento y
Ias disposiciones juridicas aplicables. En caso contrario. se requerird a 105 iteresados para que fo hagan en un
plazo de tres dias, con el apercibimiento que, de no hacerlo, las notificaciones se efectuardn en los estrados.
e la autoridad. Para tal efecto. Los particulares podran senialar como domicilio para recibir notificaciones fos
estrados;

D) Mencion de a autoridad a la que se dirige y del tramite que se solic

) Referencia alos planos y demis documentos que acomparian a a soicitud. y
P Lugary fecha.

2. Lasolictud o peticion deberd acompanarse de los documentos siguientes:

) dentifcacicn oficialvigente y con fotografa, del petcionario y en su caso. del Representante Legal:

B) £n su caso, los que acrediten la personalidad del peficionario y Ia de su Representante Legal,
y

©)Los que sustenten la solicitud del peticionario,

3. Documentos que acrediten a propiedad el inmueble, su inscripcion en el Instituto de la Funcion Registral
el Estado de México y a inexistencia de gravamenes.

4. Acta consitutiva en el caso de personas juridicas colectivas o el contrato respectivo tratandose de
fideicomisos, sus modificaciones y su inscripcién en el Instituto de la Funcion Registral del Estado de Mexico.

5. En caso de que el solicitante sea persona fisica, deberd presentar identificacion oficial.
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6. En caso de que el solicitante sea persona juridica colectiva o representante legal del solicitante, un Poder
notarial otorgado por el propietario del predio a subdividr, que faculte expresaments a su apoderado para
realzar el tramite @ identifcacion oficial del apoderado,

7. Licencia de uso del suslo.
8. Alineamiento, clave catastraly en su caso nimero oficial vigentes.

9. Constancia de existencia de senvicios publicos de agua potable y drenaje, cuando se trate de hasta
veintinueve viviendas resultantes en uso habitacional o Evaluacion de Impacto Estatal cuando forme parte de
un proyecto que encuadre en los supuestos del articulo 5.35 del Codigo.

10. Plano georreferenciado en coordenadas UT, en ef formato que al efecto determine la Secretari, de fa
‘poligonal del predio a subdvidir;

11. Localizacion del predio en imagen satelita,

12. Plano en original y medio magnético, que contenga:
A) Situacién original el predio objeto de la subdivisin, con medidas y superficie, con coordenadas
gearreferenciadas:

B) La distribucion proyectada de Ios lotes resultantes;

C)Las restricciones y afectaciones federales. estatales y municipales, y

D) Informacion grafica y estadistica, que constard en la solapa del plano:

1. Groquis de localizacion regional y local;

2. Nombre del interesado;

3. Simbologia y escala grafica;
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4. Datos generales de [os lotes resultantes de la subvision, y
5. Nombre y cargo del funcionario que autoriza

13, Cuando fas medidas y superfcies reales del inmueble sean menores o mayores a las contenidas en el
documento con el que se acredte la propiedad, deberd exhibirse Ia resolucion judicial o administrativa de apeo
y deslinde inscrita en el Instituto de la Funcion Registral del Estado de México, y

14, Certficado de Gravamenes, con fecha de expedicion no mayor a ciento veinte dias a su presentacion; y en
su caso, la anuencia por escrito del acreedor, quien acreditara su personalidad juridica. Cuando se trate de
subdivisién de predios en dreas no urbanizables, o se exigiran I0s requisitos serialados en las fracciones V'
Vi de este articulo.

il Una vez ingresado el trémite en la ventanilla tnica de la Residencia Local Chimalhuacn, se procede a
integrar expediente.

I Se dictamina el expediente y pueden existr dos opciones:

a) i es viable, se acuerda con el Director Regional Valle de México Zona Oriente, y se firma el acuerdo de
autorizacicn de subdlvision. Misma que es notificado de manera personal al titular y previo pago e derechos,
) En caso de que la peticion no sea clara o carezca de alguno de 1os datos o documentos a que se refire este
articulo, en términos de! articulo 8 fraccion V del Reglamento al Libro Quinto del Codigo Administativo del
Estado de México, con relacion al articulo 119 del Codigo de Procediimientos Administrativos del Estado de
Meéxico, se emite un acuerdo de prevencion en donde se le dard al solicitante un término de tres dias habiles
para que subsane las deficiencias y/o complete documentos faltantes.
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En este caso, se dardn dos supuestos:
2) Si subsana a prevencion, para el caso de ser procedente, se emiticd acuerdo e autorizacion de subdvision
previo acuerdo con Director Regional, una vez firmado planos y autorizacion se procede a su notificacion

b Si no subsana dicha prevencion, se tendra por no presentada fa solicitud. Se procede a su archivo.

En cuanto hace al inciso b) historicamente mediante la aprobacidn de cabildo municipal (chicoloapan) se
autonizo la subdivision de un predio baldio de aproximadamente 4,300 metros cuadrados, al respecto,
fundamente y motive si es valida esa acta de cabildo donde se autoriza dicha subdivision por unanimidad o
bien, la razon por la cual o es valida, es importante mencionar que desde 1993 a traves de [a Ley de
Asentamientos Humanos (abrogada), hasta la fecha con el Codigo Administrativo del Estado de México, el
Estado le otorga a la ahora Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra lafacultad para autorizar subdivisiones de
predios, motivo por el cual lo municipios no Se encontraban i se encuentran facultados para autorizar
subdivisiones.

Ahora bien, para otorgar un acuerdo de autorizacion de subdivisién en el municipio de Chicoloapan, respecto
2 un predic de 4,800 metros cuadrados, de conformidad con el articulo 13 fraccion Il del Reglamento Interior
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano,

Articulo 13. Corresponde a /as dirscciones regionales
. Autorizar, previo acuerdo con el Director General de Operacion Urbana, las fusiones, subdivisiones,
condominios y relotificaciones de predios de superficie mayor a tres mil metros cuadrados, cualquiera
que sea el nimero d lotes resultantes.

Corresponde a la Direccion Regional Zona Oriente autorizar, previo acuerdo con el Director General de
Operacion Urbana, as fusiones, subdivisiones, condominios y relotificaciones de predios de superficie mayor
a tres mil metros cuadrados, cualquiera que sea el numero de otes resultantes.

Asi mismo, le informo que esta autoridad no es competente para determinar si a autorizacion que alude en su
peticion cuenta con validez alguna, al no ser un documento expedido por fa ahora Secretaria de Desarrollo
Urbano y Obra.
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Folio Solicitud: 00036/SEDUONP/2022
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Por lo que hace al inciso &) Fundamente y motive lo siguiente: Para subdividir un predio con una superficie de
1960 metros cuadrados de terreno baldio en el municipio de chicoloapan, ante que unidad administrativa se
debe realizar la subdivision correspondiente? asimismo, enliste el procedimiento y/p pasos a seguir conforme
a su manual de procedimientos, de acuerdo al articulo 5.9 fraccion IV del Libro Quinto del Codigo
Administrativo del Estado de México Vigente, que menciona lo siguiente:

“Articulo 5.9. La Secretaria tendrd las atribuciones siguientes
IV. Emiti las autorizaciones de conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, relotiicaciones,
fusiones y en /os casos previstos en este Libro y la reglamentacion correspondiente:

En este sentido, toda vez que su solicitud de informacidn publica es respecto a un predio de 1,960 metros
cuadrados, de acuerdo al articulo 14 fraccion Il en refacion con el articulo 16 fraccion Xily 15 fraccion | del
Reglamento Interior de Ia Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropoitano, que mencionan:

“Articulo 14. La denominacion y el dmbito teritorial de fas direcciones regionales s el
siguiente:

1l Direccion Regional Valle de México Zona Oriente. Ejercerd sus atibuciones en a circunscripcion
tertorial de los municipios de: Acolman, Amecameca, Atenco, Atlautla, Axapusco. Ayapango.
Cocotitlén, Chalco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimaihuacan, Ecatepec de Morelos,
Ecatzingo, Intapaluca, Juchitepec. La Paz, Nezahualcoyotl, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, Papalotia,
San Martin de las Piramides, Tecamac, Temamatia, Temascalapa, Tenango del Aire, Teotifuacan,
Tepetiaoxtoc, Tepetiixpa, Texcoco, Tezoyuca, Tialmanalco y Valle de Chalco Solidaridad.”
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